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CIRCULAR N. 030 DE 2025 

De: Decanatura de la Facultad Tecnológica 

Para: Comunidad Universitaria 

Fecha: 20 de noviembre de 2025 

Asunto: Suspensión de actividades presenciales 

 

 

Estimada Comunidad Universitaria: 

 

Debido a las actuales condiciones de la Facultad que afectan el normal desarrollo de las actividades y 

con el propósito de garantizar la seguridad de nuestra comunidad académica y la continuidad de las 

actividades, se informa lo siguiente: 

 

1. Se suspenden todas las actividades académicas y administrativas de manera presencial. 

 

2. Las actividades se reanudarán de manera virtual el día 21 de noviembre a partir de las 6:00 a.m. 

y hasta el sábado 22 de noviembre a las 6:00 p.m., utilizando los canales y plataformas TICS 

establecidos. 

 

Las actividades presenciales se retomarán el día lunes 24 de noviembre a partir de las 6:00 a.m. 

 

Agradecemos su comprensión y colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

 

Henry Montaña Quintero 

Decano Facultad Tecnológica 

 
 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Yenny Tovar Cps  
Revisó y Aprobó Henry Montaña Quintero Decano  
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